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E1 Estatuto vigente sgbre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido:publicado e1’30
de Abril de 1930, establece los éaraéteres de patentabili-
dad de las invencioneé de ﬁipo ihdustrial que'tieneﬁ por
objeto obtener ventajas sobré lo ya cdnocido; admitiendo
por consiguiente como pafentables, las nuevas-mé@uinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabrlca016n, etc. La ap
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1levado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuefpo legal es_puramente'enunciativa'y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decréto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

| legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

jetos, o partes de los mismos, que aﬁorten a la funcidn a

que son destinados, unubeneficio o efecto nuevo, y en defi

;nltiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido. ‘ ‘

|  Pues bien a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe con81de-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristlcas"
¥ ventajas que la hacen merecedora del prlvilesio de explo- :
tacibdn exclu81va que por ella se solicita, premlando a51
los méritos de quien aporta a la 1ndustr;a'd¢l pais una me-
_jora'efgctivé'y precisamenté comprendida'eﬁtre las_enﬁncia—-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en reiacién
con el 171, en su nueva redaccién.arectada ponlla:Orden de

|18 de Noviembre.de 1.93%%).
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‘rramienta, que es especialmente utilizable en méquinaé taé

bién pudieran ser salientes o nervios en sentido transveré
sal, de modo que en cada una de tales muescas, 0 bien entre|

cada dos de los indicados nervios, puede quedar encajado

viesa, c@n la particularidad de que tal gatillo esté perma-

" del accionamiento manual de dicha pieza en forma de disco

a o0 o 05 o«
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Esta solicitud tiene por objeto un disposi4'

tivo para recuperacién del eje principal de una méquina he-

ladradoras, roscadoras'y similaréé. Fundamentalﬁente el ob-
jeto de 1la invencl6n radica en el hecho de d15poner de un
muelle espiral que esté anclado por uno de sus extremos al
eje secundario de la_méquina herramienta de que se trate,
en tanto quelopuestamente dicho muellé se fija a una pleza
en forma de disco que en su superficie lateral o periferia

presenta una serie de entrantes a modo de muescas, que tam-

un gatillo giratorio respectO'é-un eje central que lo atra-|

nentemente requerido hacia su posicién de encaje en las
muescas de tal pieza’diédoidal,'de mnodo que la muescg‘que

ha de recibir a dicho gatillo.puede.seleccionarsé en virtud o

para lo cual seré preciso ﬁraccionar déjunos pivoteé'Que la :
nisma comporta;'»' : ' | |
|  Mediante el objefo de,1a.invénci6n sQ lo-
gra graduar la fuerza de recﬁperacién dél muelle en esﬁiral#'
dis poniendo para ello que los dlspositivos que se acaban de
indicar, es decir, muescas. gatillo y pivotes en la pieza
discoidal, a través de los cuales se'obtienen diferentes
gradoé de tensado del repetido muellé,‘con el objeto de que
la fecupéra§i6n del eje principal dejlé’méquinavherramienta
se realice con diferentes velooidadgs segln convenga. “' |

kEn la actualidad la recuperacibén del eje
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‘prlQClpal de una méquina taladradora, se efectua a través
~ de un muelle espiral uno de cuyos extremos esté solidari-.

zado al ede de accionamiento de dicho eJe principal, en

. funcional' de tal forma al girar el eJe secundario o de ac

”cionamiento del principal, se. produce el enroscado del mue-

':recuperaré su posicién de- equilibrio 0 reposo por efecto

la récuperacién del ede de que se trate se realiza siempre
‘& una mlsma velocidad ‘que es uniformemente acelerada y por »
'ello, si la herramienta trabaja aledada del lugar de repo—'
4 'so, al retroceder por efeoto del muelle espiral, se p;odu—

ce un brusco frenazo Yy en consecuencia un golpe.

'rrea.

| muelle éspiral, peré'cbn ig pérticuléfidad de disponef de

_disposici&p de tal muelle eépiral en elncbﬁjunto'defla mé¥

. 000 .
oo
se® o
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tanto que el otro extremo del. propio muelle’ espiral, se an-'

cla a la carcasa o zona estética que contiene al conjunto

1lle espiral, es decir, su tensado, de modo que al finalizar
el avance ‘del eJe que comporta el ﬁtil de qué se trate, en |

el caso de la taladradora a una broca, dicho ede principal

de la recuperacibn o distensién_del muglle.qug se desenros-|

carb. ]

]Tal sistema tiene el inconveniente de que

Mediante el objeto de la invenci6n, cOmo anﬁ
tes se ha indicado, se gradua la puerta recuperadora de tal '

muelle espiral con las consiguientes ventajas que ésto aca-
N Es pues evidente que sesﬁn la invencién es-

te dispositivo de recuperaeién del ede princlpal de una mé

quina herramienta en que consiste, tembién hace uso.de un

una serie de elementos accesorios, asi como de una especial

quina. La estructura que proporciona los medios que se rei-
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, plano adaunto, en el cual la figura lﬁ muestra un alzado

’seccionado de parte de una méquina herramienta, tal como

_'cuperacién del eje principal que se’ propone. La figura 28

‘piamente dicho es ‘el tradicional muelle espiral que Sg-re-

| fere#cia con 1, el cual sé_enguentra’anciadq'pqr uno de sus
" chavetas, al eje 7, siendo dicho ede 7 el que ha de accio-.
‘nar al ede principal*‘el extremo opuesto 0 exterior del mue:
u perficie lateral inferior de ‘una pieza 2 en forma aproxima—A
:’o periferia ekterna, de ﬁna éerié de ranuas o muescés que

212 también - podrian ser resaltes 0 moleteados, en cualgquie~

.cara frontal del disco 2 se acoplarén varios pitones, tales

»
® o0 e . Y Y
ag Q’. . i . b

2 agt s'. : o« 0 -"‘o ".:'
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vindican, se comprehderé mejor al describirla con ayuda del

una taladradora (o] roscadora, que presenta los medlos de re=—

, de los propios planos oorresponde a una seccién frontal, tor'

mada segﬁn 1a-linea-de cortg A-B que se indica en 1la flgurﬁ
18, ) I

Se aprecia qﬁéfél_eleménto'fécuperador pro-

L]

extremos, concretamente el interior, 'a un casquillo referen

ciado con46, que esté'éolidarizado, por ejemplo mediante'

lle 1 se fija en una muesca establecida al efecto en la su—;
Qamente‘d;scoiQal, que dispogg, @;chg,pieza 2, en su parte
se referencian con 2 Conviene senalar que tales muescas
ra de cuyos casos serian equidlstantes unas de otras. En la

como los que se referencian con & en- la figura 12

Cada una de las ranuras 12 determinaré un
tensado del muelle 1, como més adelante se detallaré, en.
tanto que los pitones 8 tlenen pqr mislén-facllltar la ma-
neaabilidad manual del disco 2. . |

"E1 funcionamiento es como.31gue.r

Cuando gira.el eje 7, para prop9rcionar_
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' puede girar sobre el espérrago 9 al que se articula, esté

:.tas;bel muelle 1 se desenroscaré haciendo retroceder tal

"mente un grado de tensado distinto del muelle recuperador

A pe 3, por ejemplo con el dedo de’ una mano, venciendo la re-
s1stencia del muelle 5 que se opone a tal movimiento ¥ se—
1 guidamente con la otra mano el operario traccionaré de los

_pivotes 8 sacando o desplazando ligeramente el disco 2 de

' frente al tope 3 en cuyo momento se dejaré de actuar sobre

.en la posicién deseada.

avance al eje principal o porta-herramientas, se enrollar&
el muelle 1, puesto que la pieza 2 se encuentra incapaci—
tada para girar ya que se lo impide el tope previsto a tal

efecto que se sefiala con 3 Dicho tope 3, que en principio

incapacitado para realizar tal movimiento, toda vez que se|

lo impide el pitén 4; consecuentemente el-disco 2 tampoco

puede girar cusndo la herramiepta,ﬂconpfetamente la broca,

avanza.. Cuando-finaiiza él'avanceidel eje porta-herramien-|

eje, con lo que se'edecufa la a¢bién'de'recuperacién:hasta

la posicién de reposo del ‘eje principal.

 Cada uné de iaS'ﬁuéscas 12'determina naturdl-

'l. Para pasar de una muesca. a otra, es decir, para tensar
0 destensar el muelle 1, el tope 3 se introduciré en’ la

muesca seleccionada ¥ para ello bastaré con empujar tal to-

su ‘eje, de modo que a continuacién le imprimiré el giro. an-»Ail

:;gular en. e1 grado preciso para que la ‘Tnuesca elegida se en-’

el mismo con presién digital de modo que la elasticidad
del muelle 5 haré penetrar a dicho tope 3 & su posicién es-

table contra el pivote 4 anclando asi el repetido disco 2

. Naturalmente, el elemento 3 puede sufrir

una éerie de modificaciones tanto en su organizacién como
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~ tido radial, o 1o que es lo mismo, por la periferia del

que el gatillo 3 atacase frontalmente a tal disco 2, las

' tentar, asf como las ventajas que de su realizaci6n indus-
‘.:taciones, se presenta esta solioitud, pidiendo la explota-

.cretan en las péginas sisuientes.--

en su colocacién en el conjunto de la méquina herramienta,

~ Ja que por eaemplo, también podria cumplir su cometido atat

- cando, al disco 2 frontalmente en lugar de hacerlo en un seq'

. disco en la que se encuentran las. muescas 12. En el caso dq

muecas entonces se encontrarian también en posici6n fron—'

tal.

No'sé~considera'necesario'hacer més . exwen-

sa esta descripcién para que cualquier persona perita en

la materia comprenda perfectamente la idea que se desea pa

trial han dg derivarse.,

Por todo ello, Y. para evitar posibles imi-

cién exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las con-

' sideraciones y puntos que se desean reivindicar, que se con '
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'que antecede, es preciso insistir en que los detalles de .

~en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,-

as{ el criterio del legislador en el sehtido de que paten-
e’ 1ndustrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

sentarla como nueva y propla.

‘cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

de 1954,.23 de enero ‘de 1959,. 20 de marzo de 1964 y otras.,

_dofcon'lo qué se establece én el ﬁltimo p&frafé del'apar- :

‘guientes:

17781’5‘

- Hecha la descrlpclon a que 8se. refiere la memorla

reallzacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre

cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrig,

cibén hecha. 'En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

en su apartadobterqero, "los cambios de forma,—dimenslones,

proporciones y materias de un objetéjyg patentadd“AfiJandc
tada una idea que pueda dar lugar a una’ realidad préctica
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

Este priDClpiO, en cuanto él alcance de la brotec-

por numerosas Sentencias del Tribuhal Supremo, y. entre -

ellas, como més termlnantes, en las de fechas 16 de octubre

Establecldo el concepto expresado, en cuanto a la
amplltud que debe darse a 1a proteccisén solicltada se re-

dacta a continuacibn la'Nota de Relvindicaciones,-de acuer

tado tercero del Articulo 100 de 1la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar: '
3 NOTA DE REIVINDICACIONES”
En resimen, el priv;legio‘dé explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-
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‘ 'de un segundo eJe, perpendicular al principal y compren—

' diendo como medio recuperador del desplazamiento axial de

'cialmente-Caracferizado pbrqﬁe el “éxtremo del muélle'espi-
- ral opuesto al que se ancla al eje secundario, se fija a |

' una. pieza discoidal dotada de muescas o nervios en su pe—

:_do permanente y elésticamente hacia su posici6n de’ encaje :
de quedar encastrado, medlante maniobra sobre la pieza dis+
: coidal, que a tal efecto incorpora, en sentido radial, pi-

'votes para accionamiento manual.'

»sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so-

1‘— DISPOSITIVO PARA RECUPERACTON DEL EJE
PRINCIPAL DE UNA' MAQUINA HERRAMIENTA, que siendo especial-

mente aplicable a taladradoras, roscadoras y similares, en

" las que el eJe principal o portaﬁtil es accionado a través

tal eje- principal, un resorte de lémina arrollado en espi-‘

ral, cuyos extremos se anclan respectivamente al eje secunt

da;io‘y a un punto‘fijo de la m&qulna-herramienta, esen-— .

riferia, en cada uno de cuyas muescas ) entre cada dos de

'_cuyos nervios, puede quedar selectivamente encajado un ga-

tillo, que-puede girar respecto a:un eje de articulacién,

solamehte'en'un séntido, estando-dioho gétillo tracciona-

en las referidas muescas, en cualquiera de las cuales pue-

2.- Se reivindica por ﬁltimo, como obgeto

1icita '"DISPOSITIVO PARA RECUPERACION DEL EJE PRINCIPAL DE
UNA MAQUINA HERRAMIENTA"
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Todo conforme queda descrlto Y reivindlca—
do en la presente memoria descriptiva que consta de dlez

péginas mecanografiadas y dibuJos adjuntos.

 Madriq, 1.MArzo_l972'
. BERNARDO. UNGRIA
. - p.po X
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